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I A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETIX. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Delegación de los Servicios H i d r á u 
licos del Duero.—Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncios. 

Distrito Forestal de León.—Subasta 
de productos fraudulentos. 

Administración municipal 
Licios de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Licios de Juntas vecinales. 

Administración de Jus t i c i a 
Audiencia provincial de León. — 

Tnbunal provincial de lo con tenc ió 
n - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
sentencias. 

T¡*°*<b Juzgados. 

jflmínístrasíijii proírátial 
"dación de ios Seratios 

Bíflráulicos ilel Duero 
-Mo< A N U N C I O 

^ ^ u l o iií J 0 oraenaclo en el 
56 abre inf 7 de Enero de 1927' 
Cl ^ y e c t o HmaCÍÓri PÚblÍCa Sobre ae aprovechamiento de 

115 litros de agua por segundo, deri
vados del río Tuerto, con destino a 
usos industriales, en el t é rmino de 
L a Bañeza (León), solicitado por 
D . Antonio Bordas Vida l , como D i 
rector Gerente de la C o m p a ñ í a de 
Industrias Agrícolas, S. A. , para el 
abastecimiento de la Azucarera de 
L a Bañeza, para que en el t é rmino 
de treinta días, contados a partir de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en los per iódicos oficiales, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen convenientes las Corporacio
nes o particulares que se crean per
judicados con las obras en él com
prendidas, a cuyo fin, p e r m a n e c e r á 
expuesto al públ ico durante las ho
ras de oficina en la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero (calle 
de Muro, núrn. 5, Val ladol id) . 

Nota-extracto para la información 

E l antedicho proyecto, redactado 
por el Ingeniero de Caminos D. José 
Suárez Sinova, comprende las si
guientes obras: 

Una presa de der ivac ión en el r ío 
Tuerto, aguas arriba de la cual, es tará 
situada la toma de agua. Dicha toma 
consiste en un tubo de cincuenta (50) 
cen t ímet ros de d i áme t ro que pone 
en c o m u n i c a c i ó n el río con el pozo 
de donde son elevadas las aguas; la 
longitud de este tubo es de noventa 

I y cinco (95) metros. T u b e r í a de aspi

r a c i ó n de treint-í (30) cen t ímet ros de 
d iámet ro . Tube r í a de impul s ión de 
uralita de treinta (30) cen t ímet ros de 
d i áme t ro interior y con una longi
tud de m i l cuatrocientos cuarenta y 
dos (1.442) metros. 

Sobre el pozo citado anteriormem 
te se cons t ru i r á la casa de m á q u i 
nas, y contigua a ésta, la caseta de 
t r ans fo rmac ión . Las dimensiones de 
la casa de m á q u i n a s son de cua
tro (4) metros y cinco metros sesenta 
cen t íme t ros (5,60), y las de la caseta 
de t ransformación de dos (2) metros 
y un metro cincuenta cen t ímet ros 
(1,50). E n la casa de m á q u i n a s i rá 
alojado un grupo moto-bomba de 
100 H . P . 

Val lado l id , 2 de Mayo de 1935.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
Angel María Llamas. 

Recaudación de Contribuciones 
de ia provincia de León 

Ayuntamiento de Astorga 
Contribución urbana e industrial 

Don Domingo Bardal Delgado, Re
caudador auxil iar de Contribucio
nes del expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra los deudores que 
a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, por el 



débi to de con t r ibuc ión urbana e i n 
dustrial, se ha dictado por la Teso
rería de Hacienda de la provincia, 
la providencia dec la rándo los incur-
sos en el recargo de apremios con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
y siendo desconocida la residencia 
de los deudores expresados se les 
requiere por el presente anuncio, 
para que comparezcan a satisfacer el 
débi to; con la advertencia de que, 
sino lo hicieran en el plazo de ocho 
días , se p rocederá a l procedimiento 
en rebeld ía con arreglo a lo dispues
to en el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
r e c a u d a c i ó n de 18 de Diciembre 
de 1928. 

Relación de deudores y cantidades 
que adeudan: n.0 607, urbana, don 
Santiago García Fidalgo, por años 
1934 y anteriores, 219,55 ptas., m á s 
43,90 de recargos; n.0 120, industrial, 
D . Miguel García, por años 1933 y 
anteriores, 178,98 ptas., m á s 35,78 de 
recargo. 

E n León, 29 de A b r i l de 1935.—El 
Recaudador, D. Bardal.—V.0 B.^: E l 
Arrendatario, M . Mazo. 

o 
o o 

Ayuntamiento de Villares de Orbigo 
Contribución urbana 

Don Domingo Bardal Delgado, Re
caudador auxi l iar de contribucio
nes del expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra los deudores que 
a con t i nuac ión se relacionan, por 
el débi to de con t r ibuc ión urbana, se 
ha dictado por la Tesorer ía de H a 
cienda de la provincia, la providen
cia dec la rándo los incursos en el re
cargo de apremios con arreglo a 
las disposiciones vigentes y siendo 
desconocida la residencia de los deu
dores expresados, se les requiere por 
el presente anuncio, para que com
parezcan a satisfacer el débi to; con la 
advertencia de que, sino lo hicieran 
en el plazo de ocho días, se proce
de rá a l procedimiento en rebe ld ía 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ícu lo 154 del Estatuto de recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

Relación de deudores y cantidades 
que adeudan: n.0 5, D . Antonio Fer
n á n d e z M a l i l l a , por urbana, y a ñ o s 
1934 y anteriores, 7,14 ptas., m á s 
1,42 de recargos. 

León, 29 de A b r i l de 1935—El Re
caudador, D . Bardal . —V.0 B.0: E l 
Arrendatario, M . Mazo. 
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idmíoístroción municipal 
Ayuntamiento de 

Gordaliza del P ino 
Vacante l a Secre tar ía de este 

j untamiento por renuncia del que 
ja desempeñaba en propiedad, se 

uncia para su provis ión interina
mente entre individuos pertenecien
tes al cuerpo de Secretarios, con la 
dotación anual 2.500 pesetas. 

L0s solicitantes p r e s e n t a r á n sus 
instancias en la Alcaldía durante el 
plazo de quince d ías debidamente 
documentadas. 

Gordaliza del Pino, a 29 de A b r i l 
de 1935.—El Alcalde, Cipriano Paz. 

Junta vecinal de 
San Pedro de las Dueñas 

L a Junta administrativa de m i 
presidencia, aco rdó ceder al vecino 
D. Miguel G i l , una p e q u e ñ a parcela 
de terreno sobrante de vía púb l i ca 
para edificar, que mide diez metros 
de ancho por quince de largo, l inda: 
Oriente, D. Fernando Joaras; Medio
d ía , calle Mayor; Poniente, camino 
de las Eras, y Norte, D. E m i l i o Tor-
bado. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para oír reclamaciones por 
t é r m i n o de diez días . 

San Pedro las Dueñas , 2 Mayo de 
1935.—El Presidente, Mar iano Roí o. 

N.0 317.-8,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Del uno al quince del p r ó x i m o 
mes de Mayo, se ha l l a rá expuesto al 
público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento el apénd ice al ami l l a -
ramiento por rúst ica y pecuaria, a 
fin de que durante dicho plazo pue
da ser examinado por los contribu
yentes y formularse cuantas recla
maciones se consideren justas; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo 
no será atendida ninguna. 

Villabraz, 30 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Daniel García. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Mansilla del P á r a m o ! 

Habiendo acordado esta Junta su
bastar las obras para la cons t rucc ión I 
de un local-escuela y casa-habita-! 
Clon con la subvención concedida I 
Por el Estado de 13,000 pesetas, se 
a ñuten proposiciones en pliegos 
girados que podrán entregarse en 

Presidencia durante el impro-
í k f \ PlaZ0 de V™*1™ días ' a Par-

e la fecha de este anuncio en el 
L OFICIAL-

^ n t e n r T 3 ^ plÍegOS y a d j " d ^ -
te a j ^ ^ u g a r al domingo siguien
do en ^ " " n a c i ó n del plazo señala-
de ias locaEscuela actual y hora 
plieg0 d0riCe de la m a ñ a n a . según 
sehaiu6 ,COndiciones'y Plano q116 
si<iencia nianifiesto 

en esta pre-

^ S ^ p , 6 1 P á r a m o ' 3 de Mayo 
FraQco. Presidente, Clemente 

*íúm. 318.-11,50 ptas. 

Junta vecinal de Antimio de Arr iba 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de ingresos y gastos 
para el año de 1935, se hal la expues
to al púb l ico en el domici l io del Pre
sidente por t é rmino de quince d ías 
para oír reclamaciones. 

o 
o o 

T a m b i é n se hal lan por igual plazo 
las cuentas del 1934, con el fin de 
que puedan ser examinadas por los 
vecinos y oír las reclamaciones que 
estimen convenientes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

An t imio de Ar r iba , 3 de Mayo de 
1935.-E1 Presidente, Miguel González. 

lÉníaislratíÉ de justicia 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

A N U N C I O 
Don Higin io García Fe rnández , Pre

sidente de la Audiencia provincia l 
de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de divorcio, de los que se 
h a r á menc ión , esta Sala dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, a la letra dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores Don Higin io García F e r n á n 
dez, Presidente.—D. Jesús Marquina , 
Magistrado. — D. Alvaro Rodríguez, 
idem suplente. — E n la c iudad de 
León, a veintiuno de Marzo de m i l 
novecientos treinta y cinco.—Vistos 
estos autos en pleito de divorcio, 
seguidos por el Procurador D. Juan 
Bautista Alvarez T o m é , del Juzgado 
de Mur ías de Paredes, y D. Pedro 

Pérez Merino, de esta capital, en 
nombre y represen tac ión de D. F r a n 
cisco González Alvarez, vecino de 
Vi l l aband ín , mayor de edad, contra 
su esposa D.a A q u i l i n a Gredil la Ca
bezón, mayor de edad y hoy en igno
rado paradero, sobre divorcio v incu
lar de ambos, habiendo sido tam
bién parte en la represen tac ión que 
la Ley confiere el Iltmo. Sr. F isca l 
de esta Audienc ia . 

Parte d ispos i t iva .—«Fal lamos: Que 
debemos acordar y acordamos el d i 
vorcio vincular del demandante don 
Francisco González Alvarez, con su 
esposa la demandada D.a A q u i l i n a 
Gredil la Cabezón, declarando a la 
misma culpable e i m p o n i é n d o l e las 
costas del pleito. Que así mismo de
be mos declarar y declaramos que el 
hijo menor del matr imonio quede 
en poder y potestad del cónyuge ino
cente.—Así por esta nuestra senten
cia, definitivamente j u z g á n d o l o pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Hig in io Garc ía .—Jesús Marquina.— 
Alvaro Rodr íguez .—Rubr icados .» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma legal a la demandada re
belde D.a Aqu i l i na Gredil la Cabezón, 
en ignorado paradero, y para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 

v8̂  extiende el presen-
veintinueve de A b r i l de 
ios treinta y cinco.— 
>a.—El Secretario, R i -
m 

Núm. 323.-29,50 pts. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
, DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
| Este Tr ibuna l en el recurso con-
! tencioso-administrativo n ú m e r o 23 
¡ de 1934, dictó sentencia, cuyo enca-
j bezamiento y parte dispositiva del 
| siguiente tenor literal: 

^Encabezamiento. — Sentencia.— 
Señores.—Don Higinio García, Presi
dente.—Don Jesús Marquina , Magis
trado.—Don Alvaro Rodríguez, idem 
suplente.—Don Eustasio García Gue
rra, Voca l .—Don Anesio García Ga-
rrido.^—En la ciudad de León, a 6 de 
Marzo de 1935,—En el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto 
por el Letrado D. Valeriano Diez 
Arias, a nombre y con poder de don 
Gregorio Alvarez Caruezo, vecino de 
Carrocera, contra acuerdo del A y u n 
tamiento de Carrocera, de 8 de No
viembre de 1935, por el cual se le 

UM PESETA 



dest i tuyó del cargo de Recaudador 
depositorio de dicha Corporac ión 
munic ipa l . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando la excepción de prescrip
ción de acción alegada por el señor 
F isca l de lo Contencioso y parte 
coadyuvante, debemos desestimar y 
desestimamos el presente recurso sin 
hacer expresa imposic ión de costas. 

Una vez firme esta sentencia, pu-
bl íquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y devuélvase a su proce
dencia el expediente administrativo 
correspondiente. 

A s i por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en ún ica ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Higinio García^—Jesús 
Marquina. — Alvaro Rodríguez.—E. 
García Guerra.—Anesio García.—Ru
br icados». 

Y para que conste su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en cumplimiento de lo mandado, se 
extiende el presente en León, a 28 de 
A b r i l de 1935.—El Presidente, H ig i 
nio García.—El Secretario, Ricardo 
Brugada. 

* 

Este Tr ibuna l en el recurso con-
tencioso administrativo n ú m e r o 33 
de 1934, dic tó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia.— 
Señores .—Don Higinio García, Pre
sidente.—Don Jesús Marquina, M a 
gistrado. — Don Alvaro Rodríguez, 
idem suplente—Don Eustasio Gar
cía Guerra, Vocal .—Don Anesio G. 
Garrido, idem. E n la ciudad de León, 
a 10 de Marzo de 1935. Vistos estos 
autos de ju ic io contencioso-adminis-
trativo, promovidos por el Letrado 
D. Valeriano Diez Arias, en repre
sentac ión y con poder del Síndico 
D . Segundo Suárez Diez, y por tanto 
en la directa represen tac ión del 
Ayuntamiento de Rioseco de Tapia , 
contra la Delegación de Hacienda de 
León, por su resolución de 12 de 
Marzo, de 1934, obligando a dicho 
Ayuntamiento a consignar en su pre
supuesto la cantidad de 250 pesetas 
que como indemnizac ión de casa-
h a b i t a c i ó n co r respond ía percibir a 
los Maestros reclamantes por el a ñ o 
1934, siendo parte el Sr. F i sca l de lo 
Contencioso; y 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos dejar y dejamos sin efecto 

la resolución de la Delegación de 
Hacienda de la provincia de 12 de 
Marzo, confirmatoria de la de 23 de 
Febrero de 1934, por la que se obl i 
gó a l Ayuntamiento de Rioseco de 
Tapia, a consignar en su presupues
to de 1934, la cantidad de 250 pese
tas en concepto de i n d e m n i z a c i ó n 
por casa-vivienda de los Maestros re
clamantes D. Edelmiro Otero, doña 
Rita Trejo y D . Pan t a l eón Alonso, 
sin hacer especial condena de costas. 
Una vez firme esta sentencia publ í -
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y devuélvase a su proce
dencia el expediente administrativo 
con certificación de la misma para 
su ejecución. 

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando en ú n i c a ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos, — Higinio García. — Je
sús Marquina.—Alvaro Rodríguez.— 
E . García Guerra.—Anesio García.— 
Rubricados .» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León a veintiséis 
de A b r i l de m i l novecientos treinta y 
c inco.—El Presidente, Hig in io Gar 
cía.—El Secretario,Ricardo Brugada 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de pr i 
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io decla

rativo de menor cuan t ía , a que alude 
la sentencia que se d i rá , se dictó la 
que en su cabeza y parte dispositiva 
dice: 

«Sentencia — E n Vi l laf ranca del 
Bierzo y A b r i l veinticuatro de m i l 
novecientos treinta y cinco. E l señor 
D . Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de este 
partido, con el Asesor nombrado 
D . José Rellán Franco, han visto los 
presentes autos de ju ic io declarativo 
de menor cuant ía , promovidos en 
este Juzgado por el Procurador don 
Lu i s López Reguera, a nombre de 
D . César Garnelo Fe rnández , mayor 
de edad, casado. Banquero y vecino 
de Gacabelos, hoy representando a 
D. Manuel Garnelo F e r n á n d e z , tp^_ 
bién mayor de edad, casado y >,^^^g 
de Ponferrada, como c e s i o n a r % i i ^ 
D . César, defendido por el A b o 
D. Manuel Junquera F e r n á n d e z 
vajal, contra D. Gumersindo $) 

Rosón, viudo de D.a Petra Gon3 
Guerrero, mayor de edad, emplea/2 
vecino de Ponferrada, por sí v o 0' 
representante legal de sus hijos 0 
ñores Arg imiro y Gloria Silva Gon' 
zález y contra D.a María de las E 
mitas Silva González, ésta con 1 
in te rvenc ión de su esposo D. Manuel 
B o d r í g u e z F e r n á n d e z , m a y o r d e edad 
chaufer y vecino t a m b i é n de Ponfel 
rrada, como herederos de la difunta 
D.a Petra González, declarados en 
rebeldía , por no haberse personado 
en los autos, sobre reclamación de 
siete m i l treinta y siete pesetas \ein-
ticinco cén t imos e intereses, ratifi
cando el embargo preventivo practi
cado en veintiuno de Enero último 

Fal lo : Que estimando la demanda 
in ic ia l , debo condenar y condeno a 
a los demandados D. Gumersindo 
Silva Rosón por sí y como padre y 
representante legal de sus hijos me
nores Argimiro y Gloria Silva Gon
zález y D.a María de las Ermitas Silva 
González, intervenida de su marido 
D. Manuel Rodríguez Fernández, ve
cinos de Ponferrada, a que satisfa
gan a D. Manuel Garnelo Fernán
dez, su convecino, como cesionario 
de D. César Garnelo Fernández, la 
suma de siete m i l treinta y siete pe
setas veinticinco céntimos, interés 
legal desde la interposición de la 
demanda hasta el completo pago y 
al de todas las costas. Notifíquese 
esta sentencia a los demandados re
beldes en la forma que disponen los 
ar t ículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento c i v i l . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo con mi Asesor.—-D1" 
mas Pérez.—José Rellán.—Publica
ción: Leída y publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. Juez que 
autoriza en la v i l l a y fecha que ex
presa, estando celebrando audienci 
públ ica , doy fe.—Avelino Ferna 

Y para que sirva de notifica ^ 
en forma a los demandados reu 
se expide el presente para su 
cion en 

inser-
; ei proseme p » - - - ja 
el BOLETÍN OFICIAL a 

provincia. . 0. a 
Dado en Villafranca del 151 ieD-
&tsiete de A b r i l de mi l ^ 

| | L i n t a y c i n c o . - D i ^ e , 

N ú m . 

Diputación 
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